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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y teniendo en 

cuenta que la liquidación de costas practicada a folio 45 no fue 

objetada, se imparte su aprobación.

NOTIFIQUESE,

NÉSTOR .EÓN CAMELO 

'juez

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
r\ BOGOTÁ D.C.DP.

La presente de£^3i<\n es notificada por anotación en
r- tHM O^Ota la hora33ESTADO Nro. ;°y ta. w '

de las 8:00 a.m. 
La Secretaria

iNDRA SERNA ULLOAMARIA Al


